
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El acta de acuerdos firmada el 16 de junio pasado contempla: “Fecode y el Ministerio de 

Educación Nacional reconocen la necesidad de una reforma estructural del Sistema General de 

Participaciones”. Para tal efecto, se conformó una comisión que ha venido trabajando, con la 

presencia del Ministerio de Educación, el Ministerio de Hacienda, el Departamento Nacional de 

Planeación, la Procuraduría y Fecode.  

 

En la tercera sesión de trabajo, el día de hoy, las delegadas de Min-Hacienda informaron que el 

Ministro Mauricio Cárdenas Santamaría, expresó, durante su intervención en el Foro de la 

Contraloría, que en marzo de 2018 presentará una propuesta de ajustes y modificación a la Ley 

715 de 2001 para redistribuir los recursos del Sistema General de Participaciones -SGP-; por tal 

razón, no se requiere ninguna reforma estructural o constitucional; con lo cual, se desconoce 

flagrantemente la labor de esta comisión y la reduce a emitir simples recomendaciones y 

opiniones a manera de insumos.  

 

La delegación de Fecode, respaldada por el Comité Ejecutivo, decidió retirarse de la mesa de 

trabajo hasta tanto el Gobierno Nacional aclare cuál es la posición que tiene frente a los 

compromisos firmados con los educadores colombianos y Fecode.  

 

La Federación rechaza la propuesta del Ministerio de Hacienda, pues  reduciría los aportes a las 

grandes capitales y municipios para trasladarlos a los entes territoriales más pequeños; con lo 

cual, agudizaría la ya crítica desfinanciación. Reafirma que solo una reforma constitucional al 

SGP puede solucionar la dura situación de la educación pública por falta de recursos. En este 

sentido, llama al magisterio a mantener el estado de alerta y prepararse para la movilización y 

lucha si el Gobierno se pretende incumplir lo acordado. 
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